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Bogotá, 29 DE AGOSTO DE 2025
 

Señor Juez
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Carrera 10 Numero 12 – 15
Palacio de Justicia
E.           S.          D.
 
  j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
    
ASUNTO: ACREDITACIÓN REPRESENTACIÓN LEGAL
RAD: 760013105006-2024-0040300
REF.: Proceso Ordinario OLGA LUCIA FRANCO HENAO
Contra: COLPENSIONES --COLFONDOS S.A. PROTECCIÓN
LITIS CONSORCIO NECESARIO:
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
AXA COLPATRIA S.A

============================.
 

ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogotá , identificada con
la cédula de ciudadanía No 51.936.982 de Bogotá  y T.P. 70.396 del C.S de la J., actuando en nombre y
representació n de COMPAÑ ÍA DE SEGURO BOLÍVAR S.A.,  de la manera má s comedida me permito acreditar
al señ or Juez los datos de la Representació n legal a la audiencia de primera de tramite fijada por su
despacho.
 
REPRESENTANTE LEGAL   DOCTOR  RICARDO MAZUERA NORIEGA
 
Del Señ or Juez,

  
ANA MARIA GIRALDO RINCÓ N
C.C. 51.936.982  de Bogotá
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T.P. 70.396 del C.S de la J.

ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN
Cra 7 # 16-56 Oficina 803 A y B,
Bogotá D.C.
Tels.(601)2863263 // (601) 2813180 -  Bogotá  D.C.
Correo electrónico: procesosjudiciales@amggiraldoabogados.com
Cels. 3153252181 - 3157923285.

El presente correo electrónico, incluyendo cualquier anexo, tiene carácter confidencial y reservado, puede contener
información privilegiada la cual no puede ser usada ni divulgada a personas o entidades distintas de su destinatario.

Está prohibida la distribución,  retención, utilización, aprovechamiento, difusión, o copia con cualquier propósito. Si por
error recibe este mensaje, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. El remitente de este correo no será
en ningún caso responsable por la incompleta o indebida transmisión de la información contenida en este mensaje ni
por la demora en su recepción, o por los daños que pueda causar a su información o a su sistema
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COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

Representante Legal 

 

Dr. Ricardo Andrés Mazuera Noriega 
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Nombre: COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.-SUCURSAL CALI

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      221535-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  04 de agosto de 1988
Último año renovado:                2025
Fecha de renovación:                29 de marzo de 2025

Dirección comercial:                    CALLE 35 NORTE # 6A BIS 100
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono comercial 1:                   3865160
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.segurosbolivar.com

Dirección para notificación judicial:  CALLE 35 NORTE # 6A BIS 100
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono para notificación 1:           3865160
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.-SUCURSAL CALI SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:AIDA MILENA RENGIFO OTERO C.C. 66856308
Contra:COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. TAMBIEN PODRA GIRAR BAJO LA DENOMINACION
SEGUROS BOLIVAR S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.-SUCURSAL
CALI

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1657 del 11 de agosto de 2014

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 19 de agosto de 2014 No. 1595 del libro VIII

Nombre:                       COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. TAMBIEN PODRA GIRAR
                              BAJO LA DENOMINACION SEGUROS BOLIVAR S A
NIT:                          860002503 - 2
Matrícula No.:                19486
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    AV EL DORARO NO 68 B 31
Teléfono:                     3410077

PROPIETARIO

Por Acta No. 1333 del 12 de junio de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 18 de septiembre de 2013 con el No. 1880 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         LINA MAGNOLIA MORA RODRIGUEZ              C.C.30335385

NOMBRAMIENTO(S)

Por Escritura Pública No. 1138 del 22 de julio de 2013  Notaria de Bogota ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2016 con el No. 158 del Libro V COMPARECIÓ
JORGE ENRIQUE DE JESÚS URIBE MONTAÑO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN BOGOTÁ, D.C.,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 8.255.153, QUIEN OBRANDO EN SU CALIDAD
DE PRESIDENTE DE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., SOCIEDAD CON DOMICILIO EN BOGOTÁ, DC
CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO
(3.435) DEL .DOS (2) DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO (1948) DE LA NOTARÍA
CUARTA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C., DE PRESIDENTE DE COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.,
SOCIEDAD CON DOMICILIO EN BOGOTÁ, D.C., CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS ( 3.592 ) DEL CINCO (5) DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE (1.939) DE LA NOTARÍA CUARTA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C., Y
DE PRESIDENTE DE CAPITALIZADORA BOLÍVAR S.A, SOCIEDAD CON DOMICILIO EN BOGOTÁ, D.C.,
CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO
(3434 ) DEL DOS (2) DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (1944) DE LA NOTARÍA
CUARTA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C., EN ADELANTE LAS COMPAÑÍAS, TODO LO CUAL CONSTA EN
LOS CERTIFICADOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, LOS CUALES SE ADJUNTAN, Y SE PROTOCOLIZAN EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE:
PRIMERO. QUE ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS, POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO
Y EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CONFIERE PODER
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, A LINA MAGNOLIA MORA RODRÍGUEZ, MAYOR DE EDAD,
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 30.335.385, ACTUAL GERENTE DE LA

PODERES

Página: 2 de 7



Recibo No. 9982764, Valor: $5.800

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 082546SJIM

Fecha expedición: 06/05/2025  02:05:53 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

SUCURSAL CALI Y MIENTRAS PERMANEZCA EN EJERCICIO DEL CARGO PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS REALICE EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) INSTAURAR LAS QUERELLAS Y ACCIONES PENALES QUE CORRESPONDAN A ACTOS ILÍCITOS
COMETIDOS POR FUNCIONARIOS, AGENTES Y AGENCIAS VINCULADAS CON LAS COMPAÑÍAS MANDANTES.
B) PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES MANDANTES SOLICITE A LOS
ASEGURADOS Y TERCERAS PERSONAS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE ESTIME NECESARIOS PARA EL
ESTUDIO DE LOS RECLAMOS EN LOS RAMOS DE SEGUROS EN QUE OPERAN LAS PODERDANTES CON EL
FIN DE VERIFICAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, LAS CIRCUNSTANCIAS Y LA CUANTÍA DE DICHAS
RECLAMACIONES . C) PARA QUE PROCEDA AL ESTUDIO DE LOS DOCUMENTOS TRATADOS ANTERIORMENTE
Y SI LOS ENCUENTRA TOTALMENTE AJUSTADOS A LA REALIDAD, HAGA EFECTIVO EL PAGO DE LOS
SINIESTROS, OBTENIENDO EL RECIBO DE INDEMNIZACIÓN FIRMADO POR LOS ASEGURADOS, Y EN
GENERAL DE LOS DOCUMENTOS QUE COLOQUEN EN CABEZA DE LAS COMPAÑÍAS MANDANTES LOS
DERECHOS QUE EN VIRTUD DEL PAGO LES CORRESPONDEN. D) PARA QUE SI DEL ESTUDIO REALIZADO
APARECIERE QUE EL RECLAMO O SINIESTRO DEBE OBJETARSE O NEGARSE, PROCEDA A LA FIRMA DE
LAS COMUNICACIONES EN QUE ESTA SITUACIÓN SE FORMALIZA, EN REPRESENTACIÓN DE LAS
SOCIEDADES MANDANTES. E) PARA QUE CELEBRE LAS TRANSACCIONES QUE TENGAN QUE VER CON LA
FORMA, CUANTÍA, NATURALEZA Y ÉPOCA EN QUE DEBAN PAGARSE LAS INDEMNIZACIONES. F)
SOLICITE A LOS ASEGURADOS Y/O TERCERAS PERSONAS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE ESTIME
NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DE CUALQUIER TIPO DE SOLICITUD QUE SE PRESENTEN A LAS
COMPAÑÍAS. G) PARA QUE FIRME EN REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES MANDANTES TODOS LOS
TRASPASOS Y CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES, ASÍ COMO EL DE
CUALQUIER OTRO SALVAMENTO, SOBRE EL CUAL SE TENGA ALGÚN DERECHO. H) REPRESENTE A LAS
COMPAÑÍAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS Y PRIVADAS EN QUE PARTICIPEN Y PUEDA CELEBRAR
TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS SUBSIGUIENTES, EN EL EVENTO EN QUE LAS LICITACIONES FUEREN
ADJUDICADAS A LAS COMPAÑÍAS. I) SUSCRIBIR PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO Y EN ESPECIAL LAS DE
DISPOSICIONES LEGALES. J) REPRESENTAR A LAS COMPAÑÍAS, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE,
ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y LAS DIFERENTES ENTIDADES PÚBLICAS. K) PARA QUE SE
NOTIFIQUE DE LAS DEMANDAS INSTAURADAS EN CONTRA DE LAS PODERDANTES Y PARA QUE OTORGUE
PODERES JUDICIALES EN LOS PROCESOS EN QUE LAS MISMAS TENGAN INTERÉS COMO DEMANDANTES O
DEMANDADAS. L) PARA QUE ASISTA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS NORMAS QUE REGLAN LA MATERIA, CON LA FACULTAD
EXPRESA DE CONCILIAR, TRANSIGIR Y EN GENERAL COMPROMETER A LAS COMPAÑÍAS. M) ASISTIR A
TODAS LAS DILIGENCIAS JUDICIALES QUE SE SURTAN EN PROCESOS DONDE SEAN PARTE LAS MISMAS,
BIEN SEA COMO DEMANDANTES O COMO DEMANDADAS, CON LA FACULTAD EXPRESA DE CONCILIAR Y
TRANSIGIR. N) ABSOLVER LOS INTERROGATORIOS DE PARTE Y CONFESAR EN PROCESOS JUDICIALES
DENTRO DE LAS CUALES SEAN PARTE LAS COMPAÑÍAS, BIEN SEA COMO DEMANDANTES O COMO
DEMANDADAS, O) PARA QUE SUSCRIBA CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO SOBRE BIENES INMUEBLES QUE
HAYAN DE UTILIZARSE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS DE LAS PODERDANTES.

Por Escritura Pública No. 1537 del 28 de agosto de 2018  Notaria de Bogota ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2018 con el No. 123 del Libro V PRIMERO:
QUE ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS, POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO,
CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A MARTHA CECILIA CRUZ LASPRILLA, MAYOR DE
EDAD, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 67.004613. DE CALI, FACULTÁNDOLA
PARA QUE EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y VALLE DEL CAUCA REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) PARA QUE REPRESENTE A LAS COMPAÑIAS ANTE ENTIDADES PÚBLICAS.
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B) PARA QUE COMPAREZCA EN NOMBRÉ DÉ LAS COMPAÑIAS A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN EN
LOS PROCESOS EN LOS QUE ELLAS SEAN DEMANDADAS O DEMANDANTES.
C) PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS COMPAÑIAS ASISTA A LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDÍBILIDAD DE CONFORMIDAD CON LB SEÑALADO EN LA LEY
640 DE 2011 Y DEMÁS NORMAS QUE LA ADICIONEN, REFORMEN, MODIFIQUEN O COMPLEMENTEN.
D) PARA CONFESAR, RECIBIR, DESISTIR, CONCILIAR Y TRANSIGIR, COMPRENDIENDO LA
POSIBILIDAD DE HACERLO DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA LEY 640 DE 2011, DEL
ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, EL
ARTÍCULO 39 DE LA LEY 712 DE 2001 Y DEMÁS NORMAS QUE LA ADICIONEN, REFORMEN, MODIFIQUEN
O COMPLEMENTEN.
E) PARA SUMINISTRAR TODAS LAS EXPLICACIONES Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LAS
CONTESTACIONES DE LAS DEMANDAS, LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA Y LAS TUTELAS.
F) PARÉ ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE Y CONFESAR EN PROCESOS JUDICIALES DENTRO DE
LOS CUALES SEAN PARTE LAS COMPAÑIAS.
G) PARA INICIAR PROCESOS JUDICIALES CIVILES, PENALES Y ADMINISTRATIVOS
H) PARA INTERPONER ACCIONES DE TUTELA Y CONTESTAR AQUELLAS QUE SE FORMULEN CONTRA LAS
COMPAÑÍAS
I) PARA NOTIFICARSE DE TODAS LA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS EN QUE TENGAN
INTERESES LAS COMPAÑÍAS.
J) PARA SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRANSACCIÓN.

Por Escritura Pública No. 2201 del 04 de diciembre de 2018  Notaria de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 11 de diciembre de 2018 con el No. 159 del Libro V
COMPARECIÓ: MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN BOGOTÁ
D.C., IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 39.681.414 EXPEDIDA EN BOGOTÁ
D.C., QUIEN OBRANDO EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL  SUPLENTE DE COMPAÑÍA DE
SEGUROS BOLIVAR S.A. NIT.860.002.503-2, SOCIEDAD CON DOMICILIO EN BOGOTÁ D.C,
CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS (3.592)
DEL CINCO (5) DE DICIEMBRE DE MILNOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE (1939) DE LA NOTARIA
CUARTA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.,EN ADELANTE LA COMPAÑÍA, TODO LO CUAL CONSTA EN EL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTANTE LEGAL EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA QUE SE ADJUNTA, Y SE PROTOCOLIZA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
MANIFIESTO LO SIGUIENTE:
PRIMERO: QUE ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO,
CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A  RICARDO ANDRES MAZUERA NORIEGA, MAYOR
DE EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 19.494.907 DE BOGOTA,
FACULTÁNDOLO PARA QUE EN EL DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA REALICE LOS SIGUIENTES
ACTOS:

A) PARA QUE REPRESENTE A LA COMPAÑÍA  ANTE ENTIDADES PÚBLICAS. -
B) PARA QUE COMPAREZCA EN NOMBRE DE LA COMPAÑIA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN EN LOS
PROCESOS EN LOS QUE ELLAS SEAN DEMANDADAS O DEMANDANTES,
C) PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑIA ASISTA A LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA LEY
640 DE 2001 Y DEMÁS HORMAS QUE LA ADICIONEN, REFORMEN, MODIFIQUEN O COMPLEMENTEN.
D) PARA CONFESAR, RECIBIR, DESISTIR, CONCILIAR Y TRANSIGIR, COMPRENDIENDO LA
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POSIBILIDAD DE HACERLO DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA LEY 640 DE 2001, DEL
ARTICULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, EL
ARTÍCULO 39 DE LA LEY 712 DE 2001 Y DEMÁS NORMAS QUE LA ADICIONEN, REFORMEN, MODIFIQUEN
O COMPLEMENTEN.
E) PARA SUMINISTRAR TODAS LAS EXPLICACIONES Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LAS
CONTESTACIONES DE LAS DEMANDAS, LOS LLAMIENTOS EN GARANTIA Y LAS TUTELAS.
F) PARA ABSOLVER INTERROGATORIO DE PARTE Y CONFESAR EN PROCESOS JUDICIALES DENTRO DE
LOS CUALES SEAN PARTE LA COMPAÑÍA.
G) PARA INICIAR PROCESOS JUDICIALES CIVILES, PENALES Y ADMINISTRATIVOS.
H) PARA INTERPONER ACCIONES DE TUTELA Y CONTESTAR AQUELLAS QUE SE FORMULEN CONTRA LA
COMPAÑÍA.
I) PARA OTORGAR PODERES ESPECIALES CON EL FIN DE ATENDER PROCESOS JUDICIALES, PROCESOS
CONCURSALES Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.
J) PARA NOTIFICARSE DE TODAS LAS PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS EN QUE
TENGAN INTERÉS LA COMPAÑÍA.
K) PARA SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRANSACCIÓN.

Actividad principal Código CIIU: 6512

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS DE VIDA

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 3592 del 05/12/1939 de Notaria Cuarta de Bogota   77876 de 12/07/1985 Libro IX
E.P. 2848 del 09/06/1953 de Notaria Cuarta de Bogota   77877 de 12/07/1985 Libro IX
E.P. 3941 del 12/08/1954 de Notaria Cuarta de Bogota   77878 de 12/07/1985 Libro IX
E.P. 6487 del 30/11/1955 de Notaria Cuarta de Bogota   77879 de 12/07/1985 Libro IX
E.P. 4190 del 23/07/1958 de Notaria Cuarta de Bogota   77880 de 12/07/1985 Libro IX
E.P. 3391 del 17/07/1964 de Notaria Cuarta de Bogota   77881 de 12/07/1985 Libro IX
E.P. 3492 del 01/07/1970 de Notaria Cuarta de Bogota   77882 de 12/07/1985 Libro IX
E.P. 1748 del 05/06/1972 de Notaria Catorce de Bogota  77883 de 12/07/1985 Libro IX
E.P. 1335 del 25/07/1975 de Notaria Quince de Bogota   77884 de 12/07/1985 Libro IX
E.P. 537 del 10/07/1981 de Notaria Veinticuatro de     77885 de 12/07/1985 Libro IX
Bogota
E.P. 4993 del 08/09/1987 de Notaria Cuarta de Bogota   63830 de 08/03/1993 Libro IX
E.P. 3067 del 19/05/1988 de Notaria Primera de Bogota  63831 de 08/03/1993 Libro IX
E.P. 5002 del 23/06/1989 de Notaria Veintinueve de     63832 de 08/03/1993 Libro IX
Bogota
E.P. 5966 del 05/09/1991 de Notaria Primera de Bogota  63833 de 08/03/1993 Libro IX
E.P. 3930 del 26/08/1963 de Notaria Cuarta de Bogota   50776 de 04/03/1994 Libro VI
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E.P. 6179 del 11/11/1992 de Notaria Treinta Y Uno de   50777 de 04/03/1994 Libro VI
Bogota
E.P. 2895 del 08/04/1994 de Notaria Veintinueve de     51988 de 10/08/1994 Libro VI
Bogota
E.P. 3431 del 26/04/1995 de Notaria Veintinueve de     1483 de 30/07/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1209 del 29/04/1996 de Notaria Veintisiete de     1484 de 30/07/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 902 del 28/04/1997 de Notaria Septima de Bogota   1879 de 10/09/1997 Libro VI
E.P. 1978 del 10/08/1998 de Notaria Septima de Bogota  140 de 20/01/1999 Libro VI
E.P. 1076 del 30/04/1998 de Notaria Septima de Bogota  141 de 20/01/1999 Libro VI
E.P. 799 del 29/04/1999 de Notaria Septima de Bogota   1318 de 11/06/1999 Libro VI
E.P. 2101 del 30/10/2000 de Notaria Septima de Bogota  3537 de 22/04/2002 Libro VI
E.P. 00519 del 21/03/2003 de Notaria Septima de Bogota 1755 de 23/07/2003 Libro VI
E.P. 757 del 12/04/2004 de Notaria Septima de Bogota   1705 de 30/06/2004 Libro VI

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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